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SEÑORES
JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
RADICADO: 76001310501720230042100
DEMANDANTE: MARIA ELENA TAMAYO RIVERA c.c. 41.907.413

Buenas tardes, por medio del presente remito contestación por parte de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, dentro del proceso de
referencia, así mismo, anexo sustitución otorgada a mi favor con el fin de que se me
reconozca personería jurídica para actuar. Por último, anexo expediente administrativo de
la demandante, con todos los documentos que reposan en poder de mi representada.
Muchas gracias.

 76001310501720230042100 CONTESTACION Y
SUSTITUC...
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Santiago de Cali, noviembre de 2023 
 
SEÑOR 
OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA 
JUEZ 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.   S.  D. 
 
TIPO DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE INEFICACIA DE TRASLADO 
REPARTO   2463 
RADICADO:    76001310501720230042100  
DEMANDANTE:  MARIA ELENA TAMAYO RIVERA C.C 41.907.413 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 
OTROS DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS NIT. 800.149.496-2, 
 
MARIA ALEJANDRA MARTÍNEZ JARAMILLO, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente, 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada Judicial Sustituta, 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, me 

permito dar respuesta a la demanda dentro del proceso de la referencia de la siguiente forma:  

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- es una empresa industrial y 

comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 

el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 46 de la Constitución Política, de acuerdo con 

lo que establezca la ley que lo desarrolle. 

La representación legal la ejerce el doctor JAIME DUSSAN, quien obra en su calidad de presidente 

de la entidad, o quien haga sus veces. 

El domicilio principal es en la ciudad de Bogotá D.C, en la carrera 10 No.72-33 Torre B piso 11, número 

telefónico 2170100. 
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A LOS HECHOS: 

HECHO 1:  Es cierto, conforme a documento de identidad del demandante. 
 
HECHO 2: Es cierto, el demandante estuvo vinculado con el Régimen de Prima 

Media entre el 14 de mayo de 1985 y 30 de septiembre de 1995. 
 
HECHO 3: Es parcialmente cierto, pues si bien el demandante efectuó traslado 

de régimen pensional al de Ahorro Individual con Solidaridad en la 
fecha indicada. No me consta, la información que le haya sido 
suministrada al demandante por parte de la AFP COLMENA hoy 
PROTECCIÓN S.A ni COLFONDOS S.A., pues esta es ajena a mi 
representada, y por tanto Colpensiones no puede negar ni afirmar qué 
datos se le suministraron y/o omitieron al momento de realizar la 
suscripción del formulario de afiliación con la AFP privada. Tampoco 
me consta si el asesor que brindó tal información tenía o no formación 
idónea en el tema pensional. Por tanto, esta afirmación deberá ser 
probada en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
HECHO 4: Es cierto, conforme a Historia Laboral del demandante en lo que tiene 

que ver con el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
HECHO 5: Es cierto, el demandante se encuentra pensionado dentro del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
HECHO 6: Es cierto, conforme a documentación aportada con la demanda. 
 
HECHO 7: Es cierto, el demandante solicitó ante mi representada la declaración 

de Nulidad y la afiliación al Régimen de Prima Media con Solidaridad. 
Solicitud realizada cuando ya se encontraba pensionado dentro del 
RAIS. 

 
HECHO 8: Es cierto, mi representada, obrando conforme a Derecho, negó la 

solicitud del demandante, pues no está dentro de su competencia 
administrativa aceptar al demandante encontrándose en 
impedimento legal para ello y menos, declarar nulidad de traslado. 

 
HECHO 9: Es cierto, conforme a documentación aportada con la demanda. 
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HECHO 10: Es parcialmente cierto, pues si bien el demandante efectuó traslado 
de régimen pensional al de Ahorro Individual con Solidaridad en la 
fecha indicada. No me consta, la información que le haya sido 
suministrada al demandante por parte de la AFP COLMENA hoy 
PROTECCIÓN S.A ni COLFONDOS S.A., pues esta es ajena a mi 
representada, y por tanto Colpensiones no puede negar ni afirmar qué 
datos se le suministraron y/o omitieron al momento de realizar la 
suscripción del formulario de afiliación con la AFP privada. Tampoco 
me consta si el asesor que brindó tal información tenía o no formación 
idónea en el tema pensional. Por tanto, esta afirmación deberá ser 
probada en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
HECHO 11: Es parcialmente cierto, pues si bien el demandante efectuó traslado 

de régimen pensional al de Ahorro Individual con Solidaridad en la 
fecha indicada. No me consta, la información que le haya sido 
suministrada al demandante por parte de la AFP COLMENA hoy 
PROTECCIÓN S.A ni COLFONDOS S.A., pues esta es ajena a mi 
representada, y por tanto Colpensiones no puede negar ni afirmar qué 
datos se le suministraron y/o omitieron al momento de realizar la 
suscripción del formulario de afiliación con la AFP privada. Tampoco 
me consta si el asesor que brindó tal información tenía o no formación 
idónea en el tema pensional. Por tanto, esta afirmación deberá ser 
probada en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
HECHO 12: Es parcialmente cierto, pues si bien el demandante efectuó traslado 

de régimen pensional al de Ahorro Individual con Solidaridad en la 
fecha indicada. No me consta, la información que le haya sido 
suministrada al demandante por parte de la AFP COLMENA hoy 
PROTECCIÓN S.A ni COLFONDOS S.A., pues esta es ajena a mi 
representada, y por tanto Colpensiones no puede negar ni afirmar qué 
datos se le suministraron y/o omitieron al momento de realizar la 
suscripción del formulario de afiliación con la AFP privada. Tampoco 
me consta si el asesor que brindó tal información tenía o no formación 
idónea en el tema pensional. Por tanto, esta afirmación deberá ser 
probada en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
HECHO 13: No me consta, pues al momento en que la demandante realizó 

traslado desde el Régimen de Prima Media, no cumplía con los 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

 

Página 4 de 20 

 

requisitos legales para acceder a Pensión de Vejez, es decir, ni la 
densidad de semanas cotizadas, ni la edad. 

 
HECHO 14: No es cierto, esta afirmación no ha sido probada y además, muestra 

que el demandante, lejos de haber sido engañado por las AFP 
privadas, lo que presenta es una inconformidad de tipo económica 
sobre su mesada pensional. 

 
HECHO 15: No es cierto, esta afirmación no ha sido probada y, además, muestra 

que el demandante, lejos de haber sido engañado por las AFP 
privadas, lo que presenta es una inconformidad de tipo económica 
sobre su mesada pensional. 

 
HECHO 16: Es cierto, conforme a documento aportado con la demanda. 
 
HECHO 17: No me consta, esta afirmación de la parte actora constituye objeto de 

litigio y no ha sido probada. 
HECHO 17.1.  No es cierto, esta afirmación no ha sido probada y, además, muestra 

que el demandante, lejos de haber sido engañado por las AFP 
privadas, lo que presenta es una inconformidad de tipo económica 
sobre su mesada pensional. 

 
HECHO 18: No me consta, esta afirmación no puede ser negada ni afirmada por 

la parte actora y deberá ser probada en la oportunidad procesal 
correspondiente por la parte actora que es quien lo afirma, o por 
inversión de la carga de la prueba por las AFP privadas. 

 
HECHO 19: No me consta, esta afirmación no puede ser negada ni afirmada por 

la parte actora y deberá ser probada en la oportunidad procesal 
correspondiente por la parte actora que es quien lo afirma, o por 
inversión de la carga de la prueba por las AFP privadas. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

PRETENSIÓN 1:  Si bien esta pretensión, no hace referencia a mi defendida;  me 

opongo a que se imponga la declaración solicitada, toda vez que la 

misma no es procedente, teniendo en cuenta que con los documentos 
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aportados con la demanda, la parte activa no logra si quiera inferir la 

nulidad de la afiliación, ni el error o vicio alguno del consentimiento 

que medió, según lo relata el apoderado del demandante, siendo 

preciso indicar que no es procedente realizar un traslado de régimen 

pensional en cualquier tiempo, debiendo atenerse el demandante a 

lo establecido en los artículos 2 de la Ley 797 de 2003 y artículo 1 del 

Decreto 3800 de 2003. Sin embargo, sin que implique reconocimiento 

de derecho y/o confesión, desde ya solicito al despacho, que en caso 

de ordenarse a mi representada recibir al demandante en el RPM, 

también se ordene a COLMENA hoy PROTECCIÓN S.A y 

COLFONDOS S.A. trasladar el total del saldo de la cuenta que el 

accionante posee en el RAIS, sin ningún tipo de descuento por 

rendimientos o gastos de administración, o cualquier otro rubro. 

Ahora, debe entenderse que el demandante viene recibiendo pensión 

en la modalidad garantía de Pensión Mínima dentro del RAIS 

reconocida por COLFONDOS S.A. desde primero de septiembre de 

2022 en cuantía de $1.000.000 en razón de 13 mesadas anuales. Por 

lo anterior, el demandante tiene una situación pensional consolidada 

y no puede declararse ineficacia de traslado, conforme a Sentencia 

SL 373 de 2021. 

PRETENSIÓN 2:  Frente a esta pretensión, si bien no recae sobre mi representada, 

solicito desde ya que no posee vocación de prosperidad. Esto, por 

cuanto, si el demandante realizó traslado entre administradoras del 

Régimen de Ahorro Individual, es prueba entonces de su 

manifestación de la voluntad de permanecer dentro de dicho régimen 

y no retornar al RPM administrado por Colpensiones. 

PRETENSIÓN 3:  Me opongo a que se dé como probada esta pretensión, pues el 

demandante se encuentra pensionado dentro del Régimen de Ahorro 

Individual y cuenta con una situación jurídica consolidada y no puede 

regresar al Régimen de Prima Media. 

PRETENSIÓN 4: Me opongo a que se dé como probada esta pretensión, pues el 

demandante se encuentra pensionado dentro del Régimen de Ahorro 

Individual y cuenta con una situación jurídica consolidada y no puede 
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regresar al Régimen de Prima Media. Sin embargo, desde ya 

manifiesto, sin que esto configure reconocimiento de derecho alguno, 

que en caso de que se ordene a Colpensiones recibir a la 

demandante dentro del Régimen de Pirma Media, entonces, se 

ordene a las AFP con que estuvo vinculada dentro del Régimen de 

Ahorro Individual, a que devuelvan todo concepto de cotizaciones 

realizadas por esta durante el tiempo que duró la afiliación, sin ningún 

tipo de descuento. Y, que, además, se ordene que dichos saldos sean 

debidamente diferenciados los conceptos y discriminados los 

extremos temporales. 

PRETENSIÓN 5: Me opongo a que se dé como probada esta pretensión, pues el 

demandante se encuentra pensionado dentro del Régimen de Ahorro 

Individual y cuenta con una situación jurídica consolidada y no puede 

regresar al Régimen de Prima Media. Sin embargo, desde ya 

manifiesto, sin que esto configure reconocimiento de derecho alguno, 

que en caso de que se ordene a Colpensiones recibir a la 

demandante dentro del Régimen de Pirma Media, entonces, se 

ordene a las AFP con que estuvo vinculada dentro del Régimen de 

Ahorro Individual, a que devuelvan todo concepto de cotizaciones 

realizadas por esta durante el tiempo que duró la afiliación, sin ningún 

tipo de descuento. Y, que, además, se ordene que dichos saldos sean 

debidamente diferenciados los conceptos y discriminados los 

extremos temporales. 

PRETENSIÓN 6: Me opongo a que se dé como probada esta pretensión, pues el 

demandante se encuentra pensionado dentro del Régimen de Ahorro 

Individual y cuenta con una situación jurídica consolidada y no puede 

regresar al Régimen de Prima Media. Y, por tanto, no recae sobre la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, reconocer Pensión de Vejez alguna. 

PRETENSIÓN 7: Me opongo a que se dé como probada esta pretensión, pues el 

demandante se encuentra pensionado dentro del Régimen de Ahorro 

Individual y cuenta con una situación jurídica consolidada y no puede 

regresar al Régimen de Prima Media., por tanto, no recae sobre la 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, reconocer Retroactivo de Pensión de Vejez 

alguna. 

PRETENSIÓN 8: Me opongo a esta pretensión por ser una pretensión subsidiaria y 

debe correr con la suerte de la principal. Sin embargo, cabe resaltar 

que en el presente caso era imposible el reconocimiento de la pensión 

de Vejez en sede administrativa, pues no existía vínculo contractual, 

ni legal entre el demandante y mi representada. 

 

PRETENSIÓN 9: Me opongo a que se dé como probada esta pretensión, pues el 

demandante se encuentra pensionado dentro del Régimen de Ahorro 

Individual y cuenta con una situación jurídica consolidada y no puede 

regresar al Régimen de Prima Media., por tanto, no recae sobre la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, reconocer indexación. 

PRETENSIÓN 10: Esta es una facultad legal expresa de los jueces laborales. 

PRETENSIÓN 11: Considero que mi representada debe ser absuelta de todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda por lo que no hay lugar a la 

condena en costas.  

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

PRETENSIÓN 1: En primer lugar, manifiesto que esta pretensión recae sobre la AFP 

COLFONDOS S.A y que frente a ello no me corresponde 

pronunciarme. Sin embargo, frente a Colpensiones no hay lugar a 

condena alguno por indemnización de perjuicios, pues la entidad 

nada tuvo que ver con la decisión del demandante de trasladarse de 

Régimen pensional, de permanecer dentro del Régimen de Ahorro 

Individual hasta cuando excedió el término legal para regresar al 

Régimen de Prima Media y menos estaba dentro de su competencia 

brindar información alguna respecto de las características del RAIS 

y/o de negar el traslado solicitado por el accionante. Por lo anterior, 

en caso de declararse la prosperidad de esta pretensión no recaerá 
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bajo ninguna circunstancia sobre mi representada satisfacerla y 

deberá absolverse de la misma. 

PRETENSIÓN 2: En primer lugar, manifiesto que esta pretensión recae sobre la AFP 

COLFONDOS S.A y que frente a ello no me corresponde 

pronunciarme. Sin embargo, frente a Colpensiones no hay lugar a 

condena alguno por indemnización de perjuicios, pues la entidad 

nada tuvo que ver con la decisión del demandante de trasladarse de 

Régimen pensional, de permanecer dentro del Régimen de Ahorro 

Individual hasta cuando excedió el término legal para regresar al 

Régimen de Prima Media y menos estaba dentro de su competencia 

brindar información alguna respecto de las características del RAIS 

y/o de negar el traslado solicitado por el accionante. Por lo anterior, 

en caso de declararse la prosperidad de esta pretensión no recaerá 

bajo ninguna circunstancia sobre mi representada satisfacerla y 

deberá absolverse de la misma. 

PRETENSIÓN 3: En primer lugar, manifiesto que esta pretensión recae sobre la AFP 

COLFONDOS S.A y que frente a ello no me corresponde 

pronunciarme. Sin embargo, frente a Colpensiones no hay lugar a 

condena alguno por reliquidación pensional, pues la entidad nada 

tuvo que ver con la decisión del demandante de trasladarse de 

Régimen pensional, de permanecer dentro del Régimen de Ahorro 

Individual hasta cuando excedió el término legal para regresar al 

Régimen de Prima Media y menos estaba dentro de su competencia 

brindar información alguna respecto de las características del RAIS 

y/o de negar el traslado solicitado por el accionante. Por lo anterior, 

en caso de declararse la prosperidad de esta pretensión no recaerá 

bajo ninguna circunstancia sobre mi representada satisfacerla y 

deberá absolverse de la misma. 

PRETENSIÓN 4: En primer lugar, manifiesto que esta pretensión recae sobre la AFP 

COLFONDOS S.A y que frente a ello no me corresponde 

pronunciarme. Sin embargo, frente a Colpensiones no hay lugar a 

condena alguno por retroactivo pensional, pues la entidad nada 

tuvo que ver con la decisión del demandante de trasladarse de 
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Régimen pensional, de permanecer dentro del Régimen de Ahorro 

Individual hasta cuando excedió el término legal para regresar al 

Régimen de Prima Media y menos estaba dentro de su competencia 

brindar información alguna respecto de las características del RAIS 

y/o de negar el traslado solicitado por el accionante. Por lo anterior, 

en caso de declararse la prosperidad de esta pretensión no recaerá 

bajo ninguna circunstancia sobre mi representada satisfacerla y 

deberá absolverse de la misma. 

PRETENSIÓN 5: En primer lugar, manifiesto que esta pretensión recae sobre la AFP 

COLFONDOS S.A y que frente a ello no me corresponde 

pronunciarme. Sin embargo, frente a Colpensiones no hay lugar a 

condena alguno por intereses moratorios, pues la entidad nada tuvo 

que ver con la decisión del demandante de trasladarse de Régimen 

pensional, de permanecer dentro del Régimen de Ahorro Individual 

hasta cuando excedió el término legal para regresar al Régimen de 

Prima Media y menos estaba dentro de su competencia brindar 

información alguna respecto de las características del RAIS y/o de 

negar el traslado solicitado por el accionante. Por lo anterior, en caso 

de declararse la prosperidad de esta pretensión no recaerá bajo 

ninguna circunstancia sobre mi representada satisfacerla y deberá 

absolverse de la misma. 

PRETENSIÓN 6: En primer lugar, manifiesto que esta pretensión recae sobre la AFP 

COLFONDOS S.A y que frente a ello no me corresponde 

pronunciarme. Sin embargo, frente a Colpensiones no hay lugar a 

condena alguno por indemnización de perjuicios, pues la entidad 

nada tuvo que ver con la decisión del demandante de trasladarse de 

Régimen pensional, de permanecer dentro del Régimen de Ahorro 

Individual hasta cuando excedió el término legal para regresar al 

Régimen de Prima Media y menos estaba dentro de su competencia 

brindar información alguna respecto de las características del RAIS 

y/o de negar el traslado solicitado por el accionante. Por lo anterior, 

en caso de declararse la prosperidad de esta pretensión no recaerá 

bajo ninguna circunstancia sobre mi representada satisfacerla y 

deberá absolverse de la misma. 
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PRETENSIÓN 7: Esta es una facultad legal expresa de los jueces laborales. 

PRETENSIÓN 8: Considero que mi representada debe ser absuelta de todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda por lo que no hay lugar a la 

condena en costas.  

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 Dentro del presente caso, se debe tener en cuenta, que la demandante MARIA ELENA TAMAYO 

RIVERA nació el 16 de febrero de 1965. Que estuvo afiliada al Régimen de Prima Media desde el 14 de 

mayo de 1985 y hasta el 30 de septiembre de 1995 antes de trasladarse al Régimen de Ahorro Individual. 

 

Que asegura que su vinculación con el Régimen de Ahorro Individual, al fondo privado COLMENA hoy 

PROTECCIÓN S.A, así como el posterior traslado horizontal en el RAIS a COLFONDOS S.A. se 

encuentran viciados de error en el consentimiento, pues afirma que los argumentos e información 

persuasoria que usaron las entidades privadas contenían engaños y parcialidad, por lo que solicita que 

la entidad privada le reconozca indemnización plena por los eventuales perjuicios causados. 

 

Para empezar y de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO 12 de la Ley 100 de 1993, modificada por 

la Ley 797 de 2003, el demandante no se encuentra dentro del término legal para ejercer traslado de 

régimen pensional, pues en el sistema General de Pensiones colombiano, coexisten los regímenes de 

prima media con prestación definida administrado por Colpensiones y el régimen de ahorro individual con 

solidaridad administrado por fondos privados. 

 

 : “RÉGIMENES DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de Pensiones está compuesto 

por dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten, a saber: 

a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida. 

b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.” 

 

Así mismo establece el artículo 13 de la misma normatividad que el trabajador es libre de escoger el 

régimen en el cual desea realizar aportes con el fin de prever riesgos de vejez, invalidez y muerte y que 

la decisión que tome, debe ser voluntaria: 

 
“ARTÍCULO 13. MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 797/2003 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PENSIONES. 

 

 El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: 
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A<Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> La afiliación es 

obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes; B. La selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata 

el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 

También debe tenerse en cuenta el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 que indica: 

 
“(…) e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 

Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 

a la pensión de vejez; (…)”  

 

Entonces, tenemos que, en el presente caso, la accionante tomó su decisión de manera libre y 

espontánea, pues en uso de su facultad legal, escogió trasladarse al régimen de ahorro individual, 

además, la voluntad quedó ratificada con las cotizaciones que realizó a la entidad privada. 
Una vez efectuada la selección inicial, los afiliados sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco 

(5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 

a la pensión de vejez”. Tampoco, el demandante cumple con los lineamientos de la sentencia C 1024 de 

2004 y C 789 de 2002, donde la Corte Constitucional establece que afiliados pueden trasladarse en 

cualquier tiempo de régimen pensional y no perder el beneficio de la transición consagrado en el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Es así como queda demostrado en primer lugar, que no hay ningún vicio que genere nulidad o ineficacia 

en el traslado del demandante, que la voluntad del demandante de permanecer vinculado en el RAIS, se 

ratifica con el paso del tiempo, las cotizaciones realizadas por él al fondo PORVENIR S.A. y que es este 

último, quien tiene la obligación legal de amparar los riesgos de Vejez, Invalidez y muerte del 

demandante. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que la señora MARIA ELENA TAMAYO RIVERA se encuentra 

PENSIONADA en el Régimen de Ahorro Individual, específicamente en el fondo privado COLFONDOS 

S.A., Con la aparición de la Ley 797 de 2003, se estableció que las personas que les faltara menos de 

10 años para cumplir la edad requerida para pensionarse, independientemente de tener los requisitos 
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del régimen de transición, no podían cambiarse del régimen de ahorro individual con solidaridad al 

régimen de prima media con prestación definida Adicional, no es procedente realizar el traslado en 

cualquier tiempo, puesto que no contaba con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de 

entrar en vigencia al Sistema de seguridad Social en Pensiones la Ley 100 de 1993, tiempo requerido 

por la sentencia unificada 062 de 2010, para efectuar el traslado en cualquier tiempo, pues en  atención 

a la reiterada jurisprudencia que ha tratado el tema del traslado del RAIS al RPM, sentencias como  a 

modo de ejemplo la T-789/2002, T-168 de 2009 C-789 de 2002, C-1024 de 2004, SU-062 de 2010 y SU-

130 de 2013, todas con efectos erga omnes, concluyendo en todas que aquellos afiliados que les faltara 

menos de 10 años para acceder a la prestación económica de vejez, para trasladarse al régimen de 

prima media con prestación definida, debería acreditar 15 años de servicios al 1° de abril de 1994, 

requisito con el cual el demandante no cumple, tal y como se puede observar en el reporte de semanas 

cotizadas en pensión aportados con la demanda. 

 

Ahora, el artículo 1502 del Código Civil, dice que para que una persona se obligue a otra por un acto o 

declaración de voluntad, es necesario que consienta en dicho acto o declaración de voluntad y su 

consentimiento no adolezca de vicios. 

 

Vicios del Consentimiento. Para la validez de un acto jurídico es necesaria la manifestación de la voluntad 

del agente o agentes que intervienen en su declaración; pero para su validez de dicho acto es 

indispensable que dicha voluntad sea sana, es decir, que no adolezca de vicios pues su presencia 

destruye la libertad y la conciencia que la ley presupone en el agente o agentes al reconocerles poder 

suficiente para crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas. El artículo 1508 del Código Civil dispone 

que los vicios del consentimiento son: el error, la fuerza y el dolo. 

De igual manera, dentro de un acuerdo de voluntades se presume la buena fe de las partes intervinientes, 

por lo que, en determinado momento, quien alegue que se vició su consentimiento, deberá probarlo. 

Puesto que los vicios de consentimiento que pueden afectar las declaraciones de la voluntad no se 

presumen, sino que deben acreditarse plenamente dentro del respectivo proceso judicial. 

 

 En el desarrollo de la jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, esclareció que es la 

persona que indica que una actuación, documentos o declaración están viciados en el consentimiento 

por el error, la fuerza o el dolo consagrados en los artículos 1508 a 1516 del Código Civil, quien tiene el 

deber de demostrar y acreditar probatoriamente lo que acusa, esto es, que actuó bajo presión. 

 

Como ya enuncié anteriormente, y con ánimo de enfatizar y reiterar el planteamiento esbozado, 

improcedente resulta declarar las pretensiones de la demanda, pues de ser admitidas se estaría violando 
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el principio de legalidad de la administración pública, y desconociendo el ordenamiento jurídico y 

jurisprudencial previsto para el caso que nos ocupa. 

Por lo anterior, al ser el contrato de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP privada legalmente 

valido, por haberse conocido debidamente la información concerniente a la afiliación al régimen en que 

se encuentra la actora, no habría lugar a declararse que existiera vicios del consentimiento, en este caso, 

no hubo error, por lo cual estaría debidamente cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 1502 del 

código civil de Colombia. 

 

Debe tenerse en cuenta que mediante Sentencia de Casación proferida por la Corte Suprema de Justicia 

en su sala Laboral SL  373 de 2021, se estableció que en los casos en que un afiliado se encuentra 

recibiendo pensión en cualquier modalidad dentro del Régimen de Ahorro Individual, no es posible 

retrotraer su situación pensional al declarar una ineficacia y/o nulidad del traslado, pues estamos 

hablando de una situación jurídica consolidada tal y como es el caso del demandante en el asunto que 

nos ocupa. Dicha sentencia, reza: “Si bien esta sala ha sostenido que por regla general cuando se declara 

la ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo estado que las cosas se hallarían de no haber 

existido el acto de traslado (vuelta al statu quo ante), lo cierto es que la calidad de pensionado es una 

situación jurídica consolidad, un hecho consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir o 

retrotraer… porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, 

actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros y del sistema en 

su conjunto.” 

 

JURISPRUDENCIA CORTE CONSTITUCIONAL APLICABLE AL CASO: SENTENCIA C-086 DE 2016, 

SENTENCIA C-1025 DE 2007, SENTENCIA C-596 DE 1997. 

 

Conforme a lo anterior, cabe resaltar, que la acción se encuentra prescrita, es decir, el eventual derecho 

del demandante de retornar al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, se encuentra 

prescrito desde el momento en que su estatus se consolidó dentro del Régimen de Ahorro Individual al 

definirse como pensionado y dejar de ser afiliado. Así las cosas, deberá declararse probada la excepción 

de prescripción propuesta por mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones y absolverse 

de las pretensiones en su contra. 

 

Ahora, pretende el demandante que se condene al pago de Indemnización causada por daños y 

perjuicios en razón del Traslado de Régimen Pensional realizado, conforme a la esperanza de vida y 

proyección pensional que habría recibido dentro del Régimen de Prima Media, debe tenerse en cuenta 

que mediante Sentencia de Casación proferida por la Corte Suprema de Justicia en su sala Laboral SL  
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373 de 2021, se estableció que en los casos en que un afiliado se encuentra recibiendo pensión en 

cualquier modalidad dentro del Régimen de Ahorro Individual, no es posible retrotraer su situación 

pensional al declarar una ineficacia y/o nulidad del traslado, pues estamos hablando de una situación 

jurídica consolidada tal y como es el caso del demandante en el asunto que nos ocupa. Dicha sentencia, 

reza: “Si bien esta sala ha sostenido que por regla general cuando se declara la ineficacia de la afiliación es 

posible volver al mismo estado que las cosas se hallarían de no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu 

quo ante), lo cierto es que la calidad de pensionado es una situación jurídica consolidad, un hecho consumado, un 

estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer… porque ello daría lugar a disfuncionalidades que 

afectaría a múltiples personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses 

de terceros y del sistema en su conjunto.” 

 

Conforme a lo anterior, en ningún caso esta obligación recae sobre Colpensiones, en primer lugar, porque 

la entidad nada tuvo que ver con la decisión del demandante de trasladarse al RAIS, no le brindó 

información que pretendiera convencerlo de que le convenía trasladarse a dicho régimen privado y 

abandonar el régimen público y en su cabeza tampoco reposaba la obligación de hacerlo. En segundo 

lugar, el demandante no se acercó a la entidad a solicitar información sobre las diferencias entre los 

regímenes pensionales. Y, sobre todo, una vez efectuado el traslado, el Régimen de Prima Media no 

tenía absolutamente ninguna obligación con el demandante, no le correspondía llamarlo para brindarle 

información de ninguna clase, ni de informarle sobre la posibilidad de regresar antes de encontrarse a 

menos de diez años para cumplir con el requisito legal de la edad para acceder a Pensión de Vejez. Por 

tanto, en caso de que dentro del proceso el accionante logre probar que es acreedor a esta 

indemnización, será la AFP privada con la que suscribió contrato de afiliación con el RAIS y quien ha 

venido pagando la pensión del demandante, a quien eventualmente le corresponda el pago de la misma. 

Pues como ya expresó, mi mandante no tiene ninguna obligación contractual ni prestacional con la 

señora MARIA ELENA TAMAYO RIVERA. Lo anterior fundamentado en la misma sentencia SL 373 de 

2021, donde la Corte Suprema de Justicia también manifestó: “Lo anterior no significa que el pensionado 

que se considere lesionado en su derecho no pueda obtener reparación. Si considera que la 

administradora incumplió su deber de información (culpa), y, por ello, sufrió un perjuicio en la cuantía de 

su pensión, tiene derecho a demandar la indemnización total de perjuicios a cargo de la administradora”. 

 

Es necesario señalar que, los hechos que originaron la acción, fueron exclusivamente responsabilidad 

de la AFP privada COLMENA hoy PROTECCIÓN S.A y COLFONDOS S.A, teniendo en cuenta que, ni 

en el Instituto de Seguros Sociales, ni posteriormente en Colpensiones, recaía la obligación legal de 

informarle al demandante las ventajas, desventajas, características, proyecciones pensionales del 

Régimen de Ahorro Individual, tampoco le era dable negar la solicitud de traslado hecha por la accionante 
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cuando se trasladó desde el ISS al RAIS, y, posteriormente cuando ya no se tenía  ya ningún vínculo 

contractual con este, era la entidad la responsable de llamarlo para informarle que estaba próximo a 

encontrarse en la prohibición legal de trasladarse nuevamente entre regímenes, al cumplir la edad legal 

requisito para acceder a la Pensión de Vejez. Así las cosas, la entidad que represento no es parte dentro 

del asunto y deberá desvincularse de este y declararse probada esta y todas las excepciones a su favor. 

Se tiene pues, que tanto los hechos originadores de la presente acción expuestos por la parte actora en 

el escrito de demanda, donde aduce que en el momento de trasladarse del Régimen de Prima Media 

administrado hoy por Colpensiones al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a la AFP COLMENA 

hoy PROTECCIÓN S.A, se presentó una falta de deber de información en la que dicha administradora 

presuntamente incurrió, así como las pretensiones de la demandante de que se le indemnice por las 

diferencias generadas entre la mesada que viene recibiendo desde el 2022 en COLFONDOS S.A. y la 

que pudo haber recibido en Colpensiones y la reliquidación de su mesada, no recaen sobre mi 

representada. Pues en el momento en que el demandante realizó el traslado, no era su obligación ni 

competencia ofrecerle información sobre las ventajas, desventajas, características, proyecciones del 

RAIS, ni menos le correspondía negarle el traslado a dicho régimen. A partir de ese momento en que 

deja de existir en la vida jurídica el vínculo contractual entre la entidad y el demandante, tampoco era 

competencia de Colpensiones llamar al demandante para informarle que se encontraba pronto a vencer 

el término legal para regresar al RPM. Pues todas estas acciones debieron ser ejercidas por la AFP 

COLFONDOS S.A y, de salir avante la pretensión de indemnización y reliquidación solicitada por el señor 

demandante, es esta entidad y no Colpensiones quien debe satisfacer la misma.  

 

Debe tenerse en cuenta que no hay vínculo legal ni contractual que permita solicitar responsabilidad 

patrimonial por parte de Colpensiones, pues en la Ley 100 de 1993 se encuentra establecida la 

coexistencia de los dos regímenes pensionales y el derecho a la libre escogencia del afiliado. Derecho 

que la demandante ejerció autónomamente al momento de trasladarse desde el Régimen de Prima Media 

al Régimen de Ahorro Individual, pues al suscribir el contrato de afiliación y continuar cotizando en dicho 

régimen, dejó sentada su voluntad de vincularse con el RAIS. Así las cosas, para el momento en que el 

demandante realizó su traslado de régimen, no contaba más que con una mera expectativa de 

pensionarse dentro del RPM, pues no cumplía con el lleno de los requisitos legales para acceder a 

Pensión de Vejez, por lo que en el momento que se desvinculó del régimen administrado por mi 

representada, no se le menoscabó derecho alguno.  

 

Dicho de otra forma, las diferencias entre el RAIS y el RPM son claras en la ley, cuando el demandante 

se vincula con el RAIS, podía o no realizar cotizaciones en ese sistema que le permitieran acceder a una 

prestación en una cuantía que la satisficiera y en caso de haber permanecido vinculada con el RPM 
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podía o no cumplir con los requisitos legales para acceder a Pensión de Vejez. Entonces, el entonces 

Instituto de Seguros Sociales no podía prever que a la demandante se le reduciría el monto de su 

prestación en el momento del traslado. 

 

Ahora, contractualmente, tampoco existe vínculo alguno que permita afirmar que Colpensiones debe 

responder por las pretensiones de la demanda, pues cuando se materializa el presunto perjuicio 

reclamado por el accionante, que es en el momento en que este acepta la pensión adquirida en el 

Régimen de Ahorro Individual, la relación contractual con Colpensiones había dejado de existir años 

atrás. Por lo que tampoco hay responsabilidad de tipo contractual por parte de mi representada. 

 

Conforme a lo anterior, deberán declararse probadas las excepciones propuestas a favor de 

Colpensiones y desvincularse del presente proceso. 

EXCEPCIÓN PREVIA FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO 
 

Invocando el artículo 100 del Código General del Proceso, numeral noveno, solicito comedidamente 
que se vincule al proceso a las AFP COLMENA hoy PROTECCION, lo anterior, por cuanto, tal y como 
se colige de la lectura de la Historia Laboral de la demandante expedida por COLFONDOS S.A. esta, 
estuvo vinculada con dichas administradoras y por tanto deben ser llamadas a juicio, esto, porque 
deben también devolver los saldos de gastos de administración, intereses, rendimientos, etc., por el 
tiempo que duró la vigencia contractual entre ellas y la demandante, en caso de un eventual fallo que 
declare la Ineficacia del traslado. Así mismo, desde ya solicito que se vincule a todas las AFP con las 
que la demandante haya sostenido vinculo contractual en algún momento de su historia Pensional. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Solicito que se declare probada la excepción denominada falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues se tiene que ninguna de las pretensiones y hechos de la demanda recaen sobre mi representada 

Colpensiones. Ya que, los hechos que originaron la acción, fueron exclusivamente responsabilidad de 

la AFP privada COLMENA hoy PROTECCION y COLFONDOS S.A, teniendo en cuenta que, ni en el 

Instituto de Seguros Sociales, ni posteriormente en Colpensiones, recaía la obligación legal de 

informarle a la demandante las ventajas, desventajas, características, proyecciones pensionales del 

Régimen de Ahorro Individual, tampoco le era dable negar la solicitud de traslado hecha por la 

accionante cuando se trasladó desde el ISS al RAIS, y, posteriormente cuando ya no se tenía  ya 
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ningún vínculo contractual con este, era la entidad la responsable de llamarlo para informarle que 

estaba próximo a encontrarse en la prohibición legal de trasladarse nuevamente entre regímenes, al 

cumplir la edad legal requisito para acceder a la Pensión de Vejez. Así las cosas, la entidad que 

represento no es parte dentro del asunto y deberá desvincularse de este y declararse probada esta y 

todas las excepciones a su favor. 

Se tiene pues, que tanto los hechos originadores de la presente acción expuestos por la parte actora 

en el escrito de demanda, donde aduce que en el momento de trasladarse del Régimen de Prima 

Media administrado hoy por Colpensiones al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a la AFP 

COLMENA hoy PROTECCION S.A, así como en el posterior traslado horizontal  a COLFONDOS S.A 

se presentó una falta de deber de información en la que dicha administradora presuntamente incurrió, 

así como las pretensiones de la demandante de que se le indemnice por las diferencias generadas 

entre la mesada que viene recibiendo como garantía de Pensión Mínima desde el primero de 

septiembre de 2023 en cuantía de $1.000.000 y por 13 mesadas anuales, reconocidas por 

COLFONDOS S.A y la que pudo haber recibido en Colpensiones y la reliquidación de su mesada, no 

recaen sobre mi representada. Pues en el momento en que el demandante realizó el traslado, no era 

su obligación ni competencia ofrecerle información sobre las ventajas, desventajas, características, 

proyecciones del RAIS, ni menos le correspondía negarle el traslado a dicho régimen. A partir de ese 

momento en que deja de existir en la vida jurídica el vínculo contractual entre la entidad y el 

demandante, tampoco era competencia de Colpensiones llamar al demandante para informarle que 

se encontraba pronto a vencer el término legal para regresar al RPM. Pues todas estas acciones 

debieron ser ejercidas por la AFP COLFONDOS S.A y, de salir avante la pretensión de indemnización 

y reliquidación solicitada por el señor demandante, es esta entidad y no Colpensiones quien debe 

satisfacer la misma.  

Debe tenerse en cuenta que no hay vínculo legal ni contractual que permita solicitar responsabilidad 

patrimonial por parte de Colpensiones, pues en la Ley 100 de 1993 se encuentra establecida la 

coexistencia de los dos regímenes pensionales y el derecho a la libre escogencia del afiliado. Derecho 

que el demandante ejerció autónomamente al momento de trasladarse desde el Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual, pues al suscribir el contrato de afiliación y continuar cotizando 

en dicho régimen, dejó sentada su voluntad de vincularse con el RAIS. Así las cosas, para el momento 

en que la demandante realizó su traslado de régimen, no contaba más que con una mera expectativa 

de pensionarse dentro del RPM, pues no cumplía con el lleno de los requisitos legales para acceder 

a Pensión de Vejez, por lo que en el momento que se desvinculó del régimen administrado por mi 

representada, no se le menoscabó derecho alguno.  
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Dicho de otra forma, las diferencias entre el RAIS y el RPM son claras en la ley, cuando la demandante 

se vincula con el RAIS, podía o no realizar cotizaciones en ese sistema que le permitieran acceder a 

una prestación en una cuantía que la satisficiera y en caso de haber permanecido vinculada con el 

RPM podía o no cumplir con los requisitos legales para acceder a Pensión de Vejez. Entonces, el 

entonces Instituto de Seguros Sociales no podía prever que a la demandante se le reduciría el monto 

de su prestación en el momento del traslado. 

Ahora, contractualmente, tampoco existe vínculo alguno que permita afirmar que Colpensiones debe 

responder por las pretensiones de la demanda, pues cuando se materializa el presunto perjuicio 

reclamado por el accionante, que es en el momento en que este acepta la pensión adquirida en el 

Régimen de Ahorro Individual, la relación contractual con Colpensiones había dejado de existir años 

atrás. Por lo que tampoco hay responsabilidad de tipo contractual por parte de mi representada. 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

En el presente caso, no es dable condenar a Colpensiones reconocer y pagar indemnización de 

perjuicios a favor del demandante, pues no estaba bajo su competencia y responsabilidad brindarle 

información sobre las características del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y menos de 

los beneficios y desventajas de trasladarse a PORVENIR S.A. Así mismo, desde que el demandante 

solicitó su traslado de régimen pensional, a la entidad no le correspondía llamarlo para advertirle de la 

imposibilidad jurídica de regresar al RPM después de encontrarse a menos de diez años de cumplir la 

edad legal para acceder a Pensión de Vejez. 

3.  BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

COLPENSIONES, entidad que asumió las obligaciones que tenía a cargo el ISS hoy en liquidación, 
esto es el reconocimiento de las prestaciones económicas contempladas para el RPM, en desarrollo 
de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo responsable, procediendo con 
lealtad y atemperándose al principio de legalidad. Las resoluciones proferidas por ésta obedecen al 
estudio dedicado y juicioso llevado a cabo por funcionarios idóneos, y con base a la norma vigente, 
acatando los efectos que ella ordena.  
 
 4. PRESCRIPCIÓN  

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido por el 

artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA 

TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello quiera decir que por el hecho de proponerse 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

 

Página 19 de 20 

 

esta excepción se está dando fundamento expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de 

todo demandado puesto que el factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos 

en el ámbito laboral. 

 5. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD 
 
Llamo a prosperar esta excepción teniendo en cuenta que mi representado COLPENSIONES, ha 
actuado bajo los principios que le rigen como Entidad de la Administración Pública del Estado, así 
como los principios rectores del Sistema General de la Seguridad Social. 
De otro lado es necesario recordar que los actos administrativos a través de los cuales la entidad se 
pronuncia frente a las reclamaciones o solicitudes de las diferentes prestaciones de sus afiliados están 
revestidas del principio de legalidad, incluyendo todo el proceso de revisión de la carpeta del afiliado 
y de la eficiente información que cada uno de los departamentos de la entidad otorga para llegar a la 
decisión final, sin que a la fecha se haya demostrado al menos sumariamente que dicha resolución se 
encuentra viciada o concluye elementos de ilegalidad. 
 
 6. INNOMINADA O GENERICA 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P y 306 del C.P.C, que señala: 

“cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 

oficiosamente, en la sentencia, salvo las de la prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberá alegarse en la contestación de la demanda…” 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 
Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y condenas 
y probadas las excepciones de la demanda, la parte vencida en juicio, sea condenada al pago de las 
costas y agencias en derecho a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, conforme al Artículo 365 del C.G.P. Además, en el evento de prosperar 
parcialmente las excepciones propuestas solicito respetuosamente señora Juez tenga en cuenta al 
fallar, el Numeral 5 del art. 365 del Código General del Proceso que dice:  
 

 “ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
(…) 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en 
costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.” 
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RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 

Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, practiquen y tengan 

en cuenta en favor de la parte que represento al fallar el presente proceso, las siguientes:  

DOCUMENTALES: Me permito aportar documental que reposa en la carpeta administrativa del 

demandante contenido en CD. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito que se declare el interrogatorio de parte de la señora MARIA 

ELENA TAMAYO RIVERA para que dé cuenta sobre los hechos de la demanda y la contestación. 

NOTIFICACIONES 

 
Mi representada recibirá notificaciones en la CRA 10 N.º 72-33 TORRE B PISO 11 de Bogotá,  

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría del Despacho y en el correo electrónico 
abogada.ma.marja@gmail.com. 
 

Del señor Juez,  

Comedidamente,  

 

MARIA ALEJANDRA MARTÍNEZ JARAMILLO 
C. C. 1.088.287.421 de Pereira 
T. P. 263.972 del C. S. J. 
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SEÑOR: 

 

OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA 

JUEZ 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

TIPO PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:    MARIA ELENA TAMAYO RIVERA c.c. 41.907.413 
RADICADO:    76001310501720230042100 
 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia. en la ciudad de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal 
de la sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa 
como Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES -, según escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 
del Círculo Notarial de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho 
con el fin de manifestar que conforme a las facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por 
la ADMINIADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la Doctora MARIA 
ALEJANDRA MARTÍNEZ JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 de 
Pereira, Risaralda y Tarjeta Profesional de Abogada No. 263.972 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato encomendado, respecto 
del proceso que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, quien podrá recibir notificaciones al correo abogada.ma.marja@gmail.com número 
de celular 3147698368. 
 
Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza a la Doctora MARÍA 
ALEJANDRA MARTÍNEZ JARAMILLO se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial 
conferido por la demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del 
C.G. del P., aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia 
del mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente 

referida en los términos aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación 

personal debido a su presunción de autenticidad. 
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Del señor Juez atentamente, 

 

 

 

 

 

 
CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
 
 
Acepto, 
 

 

MARIA ALEJANDRA MARTÍNEZ JARAMILLO 
C. C. 1.088.287.421 de Pereira 
T. P. 263.972 del C. S. J. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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